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Cesión de Participaciones 

Sociales de la Compañía 

ESTUCOA. C.LTDA. Capital 

Suscrito: USD $800,00.--- 

En la ciudad de Guayaquil Capital de la Provincia del: 

Guayas, República del Ecuador, hoy día DIECISÉIS 

de Mayo del dos mil trece, ante mí, Abogada Grace 

Almeida Morán, Notaria Titular Décimo Quinta del -. 

Cantón Guayaquil, comparecen los señores: Perfecto 

    

Guillermo Carriel Campelo de profesión economista de 

estado civil soltero por sus propios derechos y Carlos 

Fernando  Cassinelli  Campoverde, de profesión 

ingeniero comercial de estado civil casado por sus 

propios derechos y Maxima Beatriz Lira Guerrero, por 

sus propios derechos y por los que representa de la 

sociedad conyugal que tienen formada, declara que 

autoriza expresamente la cesión de las participaciones 

sociales de su cónyuge que realiza en este acto, de 

conformidad con lo establecido en el artículo ciento 

ochenta y uno del Código Civil, a quienes se los 

denominará LOS CEDENTES, y por otra parte los 

señores Manuel Alejandro Villamarin Lara; quien 

declara ser de estado civil soltero de ocupación 

ejecutivo. y Joan Manuel Villamarin Lara, quien 

Zo declara ser de estado civil soltero de ocupación 

ejecutivo; por sus propios derechos a quienes se Los



denominara los CESIONARIOS, capaces para 

obligarse y contratar a quienes de conocer doy fe.- Bien 

instruidos en el objeto y resultados de esta Escritura de 

Constitución, a la que proceden de una manera libre y 

voluntaria, para su otorgamiento, me presentaron la 

minuta del tenor siguiente:- Señora Notaria: En el 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

  

autorizar e incorporar una que contenga la Cesión de 

Participaciones Sociales de la compañía ESTUCOA C. 

LTDA, que se otorga al tenor de las siguientes 

clausulas. Cláusula Primera:  Comparecientes.- 

Comparece al otorgamiento y suscripción del presente 

instrumento, los señores Perfecto Guillermo Carriel 

Campelo Y Carlos Fernando Cassinelli Campoverde, 

todos por sus propios derechos, además comparece Ía 

señora Maxima Beatriz Lira Guerrero, por sus propios 

derechos y por los que representa de la sociedad 

conyugal que tiene formada con él con el señor Carlos 

Fernando Cassinelli Campoverde, a quienes se Los 

denominará LOS CEDENTES; y, por otra, los señores 

Manuel Alejandro Villamarin Lara Y Joan Manuel 

Villamarin Lara, por sus propios derechos a quienes se 

los denominara los CESIONARIOS, Cláusula 

Segunda: Antecedentes.- A) Estucoa C. Ltda., es una 

compañía de responsabilidad limitada que se constituyó . 

mediante escritura pública que autoriza el Notario 

Décimo Sexto de Guayaquil, Doctor Rodolfo Pérez 

Pimentel, el veinticuatro de octubre del dos mil sets, e 
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inscrita en el Registro Mercantil de este Cantón el 10 

de mayo del dos mil siete, con un capital social inicial 

de OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA. b) La Junta General de 

Socios de la compañía, celebrada el veintinueve de 

marzo del dos mil trece, autorizo a los señores Perfecto 

Guillermo Carriel Campelo Y Carlos Fernando 

Cassinelli Campoverde, a transferir a favor de los 

señores Manuel Alejandro Villamarin Lara Y Joan 

Manuel Villamarin Lara, cada una de  Ías 

participaciones que estos poseen en el capital social de 

la compañía ESTUCOA C. LIDA., según se desprende 

de la certificación otorgada por el representante legal 

de la compañía, cuya copia se manda a agregar para 

que forme parte del presente instrumento. Cláusula 

Tercera: Cesión De  Participaciones.- Con los 

antecedentes expuestos el señor PERFECTO 

GUILLERMO CARRIEL CAMPELO, cede a favor 

del señor MANUEL ALEJANDRO VILLAMARIN 

LARA, diez (10) participaciones igual, acumulativa e 

indivisible de un dólar de los Estados Unidos de 

América, que corresponde al capital social de la 

compañía ESTUCOA C. LIDA.; y, el señor Carlos 

Fernando Cassinelli Campoverde, cede a favor del señor 

Joan Manuel  Villamarin Lara, diez (10) 

participaciones igual, acumulativa e indivisible de un 

dólar de los Estados Unidos de América que 

    

A , , 
CoNo corresponde al capital social de la compañía ESTUCOA 

 



C. LTDA. De conformidad con lo establecido en el 

artículo ciento ochenta y uno del Código Civil, la 

señora Maxima Beatriz Lira Guerrero, por sus propios 

derechos y por los que representa de la sociedad 

conyugal que tiene formada con el señor Carlos 

Fernando Cassinelli Campoverde, declara que autoriza 

expresamente la cesión de las participaciones sociales 

de su cónyuge que realiza en este acto. Cláusula 

Cuarta: Aceptación.- Los Cestonarios, señores Manuel 

Alejandro Villamarin Lara Y Joan Manuel Villamarin 

Lara, por sus propios derechos declaran expresamente 

que aceptan la cesión de participaciones otorgada a su 

favor por los CEDENTES, en la proporción detallada 

en la cláusula que antecede. Agregue usted señor 

Notario, las demás cláusulas de estilo para la plena 

validez de éste instrumento, junto con la certificación 

emitida por el representante legal de la compañía 

ESTUCOA C. LIDA, así como los demás documentos 

habilitantes que acompaño. (Firma Ilegible).- 

Abogado Marco Flores Valero.- Registró Profesional 

cero nueve-dos mil- treinta del Foro de Abogados 

Consejo de la Judicatura. Hasta aquí la minuta que 

queda elevada a escritura pública. Quedan agregados 

los respectivos documentos habilitantes exigidos por 

la ley, y a los que se refiere la minuta preinserta. 

Leída que les fue, integramente de principio a 

fin, en alta voz a los comparecientes, éstos Lo 
Al    
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA ESTUCOA 
C. LTDA. CELEBRADA EL 29 DE MARZO DEL 2013. 

En Guayaquil, a los veintinueve días del mes de marzo del dos mil trece, siendo las 
quince horas quince minutos, en la oficina ubicada en la manzana doscientos 
cincuenta y nueve F cincuenta y seis, solar once, en la ciudadela Sauces seis, 
concurren los siguientes socios de la compañía ESTUCOA C. LTDA,, señores Ing. 
MANUEL ANGEL VILLAMARIN ZAVALA, propietario de (780) participaciones 
iguales y acumulativas de un dólar de los Estados Unidos de América, cada una 

Econ. PERFECTO GUILLERMO CARRIEL CAMPELO, propietario de (10) 
participaciones iguales y acumulativas de un dólar de los Estados Unidos de 
América, cada una; y, Ing. CARLOS FERNANDO CASSINELLI CAMPOVERDE, 
propietario de (10) participaciones iguales y acumulativas de un dólar de los 
Estados Unidos de América, Como se encuentra presente la totalidad del capital 
social de la compañía que es de OCHOCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en ochocientas participaciones iguales 
y acumulativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, los socios 

concurrentes, de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías, 

deciden instalarse en junta con el objeto de tratar los siguientes puntos: 1.- 

Autorizar a los socios PERFECTO GUILLERMO CARRIEL CAMPELO y CARLOS 
FERNANDO CASSINELLI CAMPOVERDE, a transferir la totalidad de sus 
participaciones que corresponden al capital social de la compañía; y, 2.- Admitir a 
los señores MANUEL ALEJANDRO VILLAMARIN LARA y JOAN MANUEL 
VILLAMARIN LARA, como nuevos socios de la compañía. 

Preside la junta el señor Ing. CARLOS FERNANDO CASSINELLI CAMPOVERDE, y 

actúa como secretario el Ing. MANUEL ANGEL VILLAMARIN ZAVALA, Gerente de 

la compañía.- El Secretario de la Junta expresa que de acuerdo a la lista de 
asistentes que ha elaborado, queda comprobada la presencia de la totalidad del 
capital social, por lo que, el Presidente declara instalada la Junta y dispone que se 
pase a tratar el primer punto del orden del día. El Presidente de la Junta concede la 
palabra al señor Ing. MANUEL ANGEL VILLAMARIN ZAVALA, quien comunica a la 
junta que los socios PERFECTO GUILLERMO CARRIEL CAMPELO y CARLOS 
FERNANDO CASSINELLI CAMPOVERDE, han decidido ceder la totalidad de sus 

participaciones a los señores MANUEL ALEJANDRO VILLAMARIN LARA y JOAN 
MANUEL VILLAMARIN LARA, por lo que propone a la Junta General que los 
autorice a ceder sus participaciones sociales. La Junta conoce la moción y luego de 
deliberar, por unanimidad, RESUELVE: 1.- Autorizar a los socios PERFECTO 
GUILLERMO CARRIEL CAMPELO y CARLOS FERNANDO  CASSINELLI 

CAMPOVERTDE, a ceder cada una de sus participaciones a los señores MANUEL 
ALEJANDRO VILLAMARIN LARA y JOAN MANUEL VILLAMARIN LARA. 
Inmediatamente el Presidente dispone que se pase a tratar el segundo punto del 
orden del día concediéndole la palabra al señor MANUEL ANGEL VILLAMARIN 
ZAVALA, quien expone a la Junta la necesidad de admitir como nuevos socios a los 

señores MANUEL ALEJANDRO VILLAMARIN LARA y JOAN MANUEL 

VILLAMARIN LARA, la Junta conoce la moción y luego de deliberar, por 

unanimidad, RESUELVE: 2.- Admitir como nuevos socios de la compañía a los 

señores MANUEL ALE VILLAMARIN LARA y JOAN MANUEL 

VILLAMARIN LARA. .: 
   

 



No existiendo otro punto que tratar, el Presidente concede un receso para la 

redacción de la presente Acta, la misma que, una vez reinstalada la Junta, es leída 
por secretaria y aprobada por unanimidad por los socios concurrentes, quienes, 
para constancia, la firman en unidad de acto con el Presidente y el Secretario que 
certifica.- siendo las 16H30 el Presidente declara concluida la Junta. 

   afin Zavala      

 



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA ESTUCOA 
C. LTDA. CELEBRADA EL 29 DE MARZO DEL 2013. 

En Guayaquil, a los veintinueve días del mes de marzo del dos mil trece, siendo las 
quince horas quince minutos, en la oficina ubicada en la manzana doscientos 
cincuenta y nueve F cincuenta y seis, solar once, en la ciudadela Sauces seis, 

concurren los siguientes socios de la compañía ESTUCOA C. LTDA,, señores Ing. 
MANUEL ANGEL VILLAMARIN ZAVALA, propietario de (780) participaciones 
iguales y acumulativas de un dólar de los Estados Unidos de América, cada una 

Econ. PERFECTO GUILLERMO CARRIEL CAMPELO, propietario de (10) 
participaciones iguales y acumulativas de un dólar de los Estados Unidos de 
América, cada una; y, Ing. CARLOS FERNANDO CASSINELLI CAMPOVERDE, 
propietario de (10) participaciones iguales y acumulativas de un dólar de los 
Estados Unidos de América, Como se encuentra presente la totalidad del capital 
social de la compañía que es de OCHOCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en ochocientas participaciones iguales 
y acumulativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, los socios 
concurrentes, de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías, 
deciden instalarse en junta con el objeto de tratar los siguientes puntos: 1.- 
Autorizar a los socios PERFECTO GUILLERMO CARRIEL CAMPELO y CARLOS 
FERNANDO CASSINELLI CAMPOVERDE, a transferir la totalidad de sus 
participaciones que corresponden al capital social de la compañía; y, 2.- Admitir a 
los señores MANUEL ALEJANDRO VILLAMARIN LARA y JOAN MANUEL 
VILLAMARIN LARA, como nuevos socios de la compañía. 

Preside la junta el señor Ing. CARLOS FERNANDO CASSINELLI CAMPOVERDE, y 

actúa como secretario el Ing. MANUEL ANGEL VILLAMARIN ZAVALA, Gerente de 

la compañía.- El Secretario de la Junta expresa que de acuerdo a la lista de 
asistentes que ha elaborado, queda comprobada la presencia de la totalidad del 
capital social, por lo que, el Presidente declara instalada la Junta y dispone que se 
pase a tratar el primer punto del orden del día. El Presidente de la Junta concede la 
palabra al señor Ing. MANUEL ANGEL VILLAMARIN ZAVALA, quien comunica a la 
junta que los socios PERFECTO GUILLERMO CARRIEL CAMPELO y CARLOS 
FERNANDO CASSINELLI CAMPOVERLDE, han decidido ceder la totalidad de sus 
participaciones a los señores MANUEL ALEJANDRO VILLAMARIN LARA y JOAN 
MANUEL VILLAMARIN LARA, por lo que propone a la Junta General que los 

autorice a ceder sus participaciones sociales. La Junta conoce la moción y lue3go de 
deliberar, por unanimidad, RESUELVE: 1.- Autorizar a los socios PERFECTO 
GUILLERMO CARRIEL CAMPELO y CARLOS FERNANDO  CASSINELLI 
CAMPOVERDE, a ceder cada una de sus participaciones a los señores MANUEL 
ALEJANDRO VILLAMARIN LARA y JOAN MANUEL VILLAMARIN LARA. 
Inmediatamente el Presidente dispone que se pase a tratar el segundo punto del 
orden del día concediéndole la palabra al señor MANUEL ANGEL VILLAMARIN 

ZAVALA, quien expone a la Junta la necesidad de admitir como nuevos socios a los 

señores MANUEL ALEJANDRO VILLAMARIN LARA y JOAN MANUEL 

VILLAMARIN LARA, la Junta conoce la moción y luego de deliberar, por 
unanimidad, RESUELVE: Z.- Admitir como nuevos socios de la compañía a los 

señores MANUEL ALEJAND LAMARIN LARA y JOAN MANUEL 
VILLAMARIN LARA. 3 a 

    

  



No existiendo otro punto que tratar, el Presidente concede un receso para la 

redacción de la presente Acta, la misma que, una vez reinstalada la Junta, es leída 
por secretaria y aprobada por unanimidad por los socios concurrentes, quienes, 
para constancia, la firman en unidad de acto con el Presidente y el Secretario que 
certifica.- siendo las 16H30 el Presidente declara concluida la Junta, f CARLOS 
FERNANDO CASSINELLI CAMPOVERDE, Presidente de la Junta; f MANUEL 
ANGEL VILLAMARIN ZAVALA, Secretario de la Junta; f. PERFECTO GUILLERMO 
CARRIEL CAMPELO, CERTIFICO que la copia que antecede es igual a su original 

que reposa en el libro de Actas de la compañía a la que me remito en caso 
necesario. Guayaquil, 

   ILLAMARIN ZAVALA 

Secretario de la Jun 
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C.C.No. 0922794615 

Cent. Vot. 468-0126 

   
     anuel Villamarin Lara 

C.C.NO. 0922794623 

Cert. Vot. 468-0125 

  

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero este PRIMER, 

testimonio, sellado y firmado en Guayaquil, a los * 

VEINTIOCHO días del mes de Mayo del dos mil 

 



DOCTOR RODOLFO PEREZ PIMENTEL 
NOTARIO DECIMO SEXTO DEL 
CANTON GUAYAQUIL 

RAZON.- SIENTO RAZON QUE EN ESTA FECHA Y AL MARGEN DE LA 
MATRIZ DE FECHA VEINTICUATRO DE OCTUBRE DEL DOS MIL 
SEIS, OTORGADA ANTE EL NOTARIO TITULAR DECIMO SEXTO DEL 
CANTON GUAYAQUIL DOCTOR RODOLFO PEREZ PIMENTEL, QUE 
CONTIENE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE COMPAÑIA 
LIMITADA QUE SE DENOMINARA “ESTUCOA C.LTDA”, HE 
ANOTADO EL INSTRUMENTO QUE ANTECEDE EN ESTA FECHA.- 

GUAYAQUIL, 31 DE MAYO DEL 2013.- 

me », 

—— ee > 2 2. A 

DR. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 

NOTARIO XVI DEL CANTON 

*FXGUAYAQUIL*** 

   



«Registr Mercantil de Guayaquil o 
     

      

NUMERO DE REPERTORIO: 25,943 
FECHA DE REPERTORIO: 06/ jun/2013 
HORA DE REPERTORIO: 12: 0    
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha primero de Julio del dos mil trece queda inscrita la escritura 
2 . pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital - 

social de la compañía ESTUCOA “C. LTDA., autorizada por-la AB. 
GRACE ALMEIDA MORAN, NOTARIA DECIMA QUINTA DE 
GUAYAQUIL, el día 16 de mayo del 2013, mediante la cual el Sr. 

: PERFECTO GUILLERMO CARRIEL CAMPELO: cede y transfiere . 
- 10 participaciones a favor de MANUEL ALEJANDRO VILLAMARIN 

LARA; y, el sr. CARLOS FERNANDO CASSINELLI ' 
CAMPOVERDE con autorización de su conyugue la SRA, MAXIMA 
BEATRIZ LIRA GUERRERO, ceden y transfieren 10 participaciones - 
a favor de JOAN MANUEL VILLAMARIN LARA todas las  "  ,. 
participaciones tienen un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos - 
de América cada una, de fojas 87.865 a 87.891, Registro Mercantil 
número 12.661. 2.- Se tomó nota de la presente Cesión de Participaciones, 

al: margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). - : 

> , , 

.- ORDEN: 25943 

BIRDS 
ODS4HO» 

xanpo» 

o PR 
AB. NÚRIA BUTIÑÁM. PE 

- REGISTRADORA MERCANTIL 

X O , “+ DELCANTON GUAYAQUIL (E). / 
Guayaquil,02 de julio de 2013 S 
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REVISADO POR: X 

  

  

  

Cedente No. Participaciones Cesionarios ! 
CARRIELCAMPELO-PERFECTO GUILLERMO 10 VILLAMARIN LARA MANUEL ALEJANDRO 
CASSINELLICAMPOVERDE CARLOS 7 10 VILLAMARIN LARA JOAN MANUEL 
FERNANDO -           

$ 

NO 0589321 - 
r 
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Cesión de Participaciones 

Sociales de la Compañía 

ESTUCOA. C.LTDA. Capital 

Suscrito: USD $800,00.--- 

En la ciudad de Guayaquil Capital de la Provincia del: 

Guayas, República del Ecuador, hoy día DIECISÉIS 

de Mayo del dos mil trece, ante mí, Abogada Grace 

Almeida Morán, Notaria Titular Décimo Quinta del -. 

Cantón Guayaquil, comparecen los señores: Perfecto 

    

Guillermo Carriel Campelo de profesión economista de 

estado civil soltero por sus propios derechos y Carlos 

Fernando  Cassinelli  Campoverde, de profesión 

ingeniero comercial de estado civil casado por sus 

propios derechos y Maxima Beatriz Lira Guerrero, por 

sus propios derechos y por los que representa de la 

sociedad conyugal que tienen formada, declara que 

autoriza expresamente la cesión de las participaciones 

sociales de su cónyuge que realiza en este acto, de 

conformidad con lo establecido en el artículo ciento 

ochenta y uno del Código Civil, a quienes se los 

denominará LOS CEDENTES, y por otra parte los 

señores Manuel Alejandro Villamarin Lara; quien 

declara ser de estado civil soltero de ocupación 

ejecutivo. y Joan Manuel Villamarin Lara, quien 

Zo declara ser de estado civil soltero de ocupación 

ejecutivo; por sus propios derechos a quienes se Los



denominara los CESIONARIOS, capaces para 

obligarse y contratar a quienes de conocer doy fe.- Bien 

instruidos en el objeto y resultados de esta Escritura de 

Constitución, a la que proceden de una manera libre y 

voluntaria, para su otorgamiento, me presentaron la 

minuta del tenor siguiente:- Señora Notaria: En el 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

  

autorizar e incorporar una que contenga la Cesión de 

Participaciones Sociales de la compañía ESTUCOA C. 

LTDA, que se otorga al tenor de las siguientes 

clausulas. Cláusula Primera:  Comparecientes.- 

Comparece al otorgamiento y suscripción del presente 

instrumento, los señores Perfecto Guillermo Carriel 

Campelo Y Carlos Fernando Cassinelli Campoverde, 

todos por sus propios derechos, además comparece Ía 

señora Maxima Beatriz Lira Guerrero, por sus propios 

derechos y por los que representa de la sociedad 

conyugal que tiene formada con él con el señor Carlos 

Fernando Cassinelli Campoverde, a quienes se Los 

denominará LOS CEDENTES; y, por otra, los señores 

Manuel Alejandro Villamarin Lara Y Joan Manuel 

Villamarin Lara, por sus propios derechos a quienes se 

los denominara los CESIONARIOS, Cláusula 

Segunda: Antecedentes.- A) Estucoa C. Ltda., es una 

compañía de responsabilidad limitada que se constituyó . 

mediante escritura pública que autoriza el Notario 

Décimo Sexto de Guayaquil, Doctor Rodolfo Pérez 

Pimentel, el veinticuatro de octubre del dos mil sets, e 

| 3



  

NOTARIA XV 

GUAYAQUIL 

Grace Almeida Morán 

Abogada 

inscrita en el Registro Mercantil de este Cantón el 10 

de mayo del dos mil siete, con un capital social inicial 

de OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA. b) La Junta General de 

Socios de la compañía, celebrada el veintinueve de 

marzo del dos mil trece, autorizo a los señores Perfecto 

Guillermo Carriel Campelo Y Carlos Fernando 

Cassinelli Campoverde, a transferir a favor de los 

señores Manuel Alejandro Villamarin Lara Y Joan 

Manuel Villamarin Lara, cada una de  Ías 

participaciones que estos poseen en el capital social de 

la compañía ESTUCOA C. LIDA., según se desprende 

de la certificación otorgada por el representante legal 

de la compañía, cuya copia se manda a agregar para 

que forme parte del presente instrumento. Cláusula 

Tercera: Cesión De  Participaciones.- Con los 

antecedentes expuestos el señor PERFECTO 

GUILLERMO CARRIEL CAMPELO, cede a favor 

del señor MANUEL ALEJANDRO VILLAMARIN 

LARA, diez (10) participaciones igual, acumulativa e 

indivisible de un dólar de los Estados Unidos de 

América, que corresponde al capital social de la 

compañía ESTUCOA C. LIDA.; y, el señor Carlos 

Fernando Cassinelli Campoverde, cede a favor del señor 

Joan Manuel  Villamarin Lara, diez (10) 

participaciones igual, acumulativa e indivisible de un 

dólar de los Estados Unidos de América que 

    

A , , 
CoNo corresponde al capital social de la compañía ESTUCOA 

 



C. LTDA. De conformidad con lo establecido en el 

artículo ciento ochenta y uno del Código Civil, la 

señora Maxima Beatriz Lira Guerrero, por sus propios 

derechos y por los que representa de la sociedad 

conyugal que tiene formada con el señor Carlos 

Fernando Cassinelli Campoverde, declara que autoriza 

expresamente la cesión de las participaciones sociales 

de su cónyuge que realiza en este acto. Cláusula 

Cuarta: Aceptación.- Los Cestonarios, señores Manuel 

Alejandro Villamarin Lara Y Joan Manuel Villamarin 

Lara, por sus propios derechos declaran expresamente 

que aceptan la cesión de participaciones otorgada a su 

favor por los CEDENTES, en la proporción detallada 

en la cláusula que antecede. Agregue usted señor 

Notario, las demás cláusulas de estilo para la plena 

validez de éste instrumento, junto con la certificación 

emitida por el representante legal de la compañía 

ESTUCOA C. LIDA, así como los demás documentos 

habilitantes que acompaño. (Firma Ilegible).- 

Abogado Marco Flores Valero.- Registró Profesional 

cero nueve-dos mil- treinta del Foro de Abogados 

Consejo de la Judicatura. Hasta aquí la minuta que 

queda elevada a escritura pública. Quedan agregados 

los respectivos documentos habilitantes exigidos por 

la ley, y a los que se refiere la minuta preinserta. 

Leída que les fue, integramente de principio a 

fin, en alta voz a los comparecientes, éstos Lo 
Al    
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA ESTUCOA 
C. LTDA. CELEBRADA EL 29 DE MARZO DEL 2013. 

En Guayaquil, a los veintinueve días del mes de marzo del dos mil trece, siendo las 
quince horas quince minutos, en la oficina ubicada en la manzana doscientos 
cincuenta y nueve F cincuenta y seis, solar once, en la ciudadela Sauces seis, 
concurren los siguientes socios de la compañía ESTUCOA C. LTDA,, señores Ing. 
MANUEL ANGEL VILLAMARIN ZAVALA, propietario de (780) participaciones 
iguales y acumulativas de un dólar de los Estados Unidos de América, cada una 

Econ. PERFECTO GUILLERMO CARRIEL CAMPELO, propietario de (10) 
participaciones iguales y acumulativas de un dólar de los Estados Unidos de 
América, cada una; y, Ing. CARLOS FERNANDO CASSINELLI CAMPOVERDE, 
propietario de (10) participaciones iguales y acumulativas de un dólar de los 
Estados Unidos de América, Como se encuentra presente la totalidad del capital 
social de la compañía que es de OCHOCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en ochocientas participaciones iguales 
y acumulativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, los socios 

concurrentes, de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías, 

deciden instalarse en junta con el objeto de tratar los siguientes puntos: 1.- 

Autorizar a los socios PERFECTO GUILLERMO CARRIEL CAMPELO y CARLOS 
FERNANDO CASSINELLI CAMPOVERDE, a transferir la totalidad de sus 
participaciones que corresponden al capital social de la compañía; y, 2.- Admitir a 
los señores MANUEL ALEJANDRO VILLAMARIN LARA y JOAN MANUEL 
VILLAMARIN LARA, como nuevos socios de la compañía. 

Preside la junta el señor Ing. CARLOS FERNANDO CASSINELLI CAMPOVERDE, y 

actúa como secretario el Ing. MANUEL ANGEL VILLAMARIN ZAVALA, Gerente de 

la compañía.- El Secretario de la Junta expresa que de acuerdo a la lista de 
asistentes que ha elaborado, queda comprobada la presencia de la totalidad del 
capital social, por lo que, el Presidente declara instalada la Junta y dispone que se 
pase a tratar el primer punto del orden del día. El Presidente de la Junta concede la 
palabra al señor Ing. MANUEL ANGEL VILLAMARIN ZAVALA, quien comunica a la 
junta que los socios PERFECTO GUILLERMO CARRIEL CAMPELO y CARLOS 
FERNANDO CASSINELLI CAMPOVERDE, han decidido ceder la totalidad de sus 

participaciones a los señores MANUEL ALEJANDRO VILLAMARIN LARA y JOAN 
MANUEL VILLAMARIN LARA, por lo que propone a la Junta General que los 
autorice a ceder sus participaciones sociales. La Junta conoce la moción y luego de 
deliberar, por unanimidad, RESUELVE: 1.- Autorizar a los socios PERFECTO 
GUILLERMO CARRIEL CAMPELO y CARLOS FERNANDO  CASSINELLI 

CAMPOVERTDE, a ceder cada una de sus participaciones a los señores MANUEL 
ALEJANDRO VILLAMARIN LARA y JOAN MANUEL VILLAMARIN LARA. 
Inmediatamente el Presidente dispone que se pase a tratar el segundo punto del 
orden del día concediéndole la palabra al señor MANUEL ANGEL VILLAMARIN 
ZAVALA, quien expone a la Junta la necesidad de admitir como nuevos socios a los 

señores MANUEL ALEJANDRO VILLAMARIN LARA y JOAN MANUEL 

VILLAMARIN LARA, la Junta conoce la moción y luego de deliberar, por 

unanimidad, RESUELVE: 2.- Admitir como nuevos socios de la compañía a los 

señores MANUEL ALE VILLAMARIN LARA y JOAN MANUEL 

VILLAMARIN LARA. .: 
   

 



No existiendo otro punto que tratar, el Presidente concede un receso para la 

redacción de la presente Acta, la misma que, una vez reinstalada la Junta, es leída 
por secretaria y aprobada por unanimidad por los socios concurrentes, quienes, 
para constancia, la firman en unidad de acto con el Presidente y el Secretario que 
certifica.- siendo las 16H30 el Presidente declara concluida la Junta. 

   afin Zavala      

 



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA ESTUCOA 
C. LTDA. CELEBRADA EL 29 DE MARZO DEL 2013. 

En Guayaquil, a los veintinueve días del mes de marzo del dos mil trece, siendo las 
quince horas quince minutos, en la oficina ubicada en la manzana doscientos 
cincuenta y nueve F cincuenta y seis, solar once, en la ciudadela Sauces seis, 

concurren los siguientes socios de la compañía ESTUCOA C. LTDA,, señores Ing. 
MANUEL ANGEL VILLAMARIN ZAVALA, propietario de (780) participaciones 
iguales y acumulativas de un dólar de los Estados Unidos de América, cada una 

Econ. PERFECTO GUILLERMO CARRIEL CAMPELO, propietario de (10) 
participaciones iguales y acumulativas de un dólar de los Estados Unidos de 
América, cada una; y, Ing. CARLOS FERNANDO CASSINELLI CAMPOVERDE, 
propietario de (10) participaciones iguales y acumulativas de un dólar de los 
Estados Unidos de América, Como se encuentra presente la totalidad del capital 
social de la compañía que es de OCHOCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en ochocientas participaciones iguales 
y acumulativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, los socios 
concurrentes, de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías, 
deciden instalarse en junta con el objeto de tratar los siguientes puntos: 1.- 
Autorizar a los socios PERFECTO GUILLERMO CARRIEL CAMPELO y CARLOS 
FERNANDO CASSINELLI CAMPOVERDE, a transferir la totalidad de sus 
participaciones que corresponden al capital social de la compañía; y, 2.- Admitir a 
los señores MANUEL ALEJANDRO VILLAMARIN LARA y JOAN MANUEL 
VILLAMARIN LARA, como nuevos socios de la compañía. 

Preside la junta el señor Ing. CARLOS FERNANDO CASSINELLI CAMPOVERDE, y 

actúa como secretario el Ing. MANUEL ANGEL VILLAMARIN ZAVALA, Gerente de 

la compañía.- El Secretario de la Junta expresa que de acuerdo a la lista de 
asistentes que ha elaborado, queda comprobada la presencia de la totalidad del 
capital social, por lo que, el Presidente declara instalada la Junta y dispone que se 
pase a tratar el primer punto del orden del día. El Presidente de la Junta concede la 
palabra al señor Ing. MANUEL ANGEL VILLAMARIN ZAVALA, quien comunica a la 
junta que los socios PERFECTO GUILLERMO CARRIEL CAMPELO y CARLOS 
FERNANDO CASSINELLI CAMPOVERLDE, han decidido ceder la totalidad de sus 
participaciones a los señores MANUEL ALEJANDRO VILLAMARIN LARA y JOAN 
MANUEL VILLAMARIN LARA, por lo que propone a la Junta General que los 

autorice a ceder sus participaciones sociales. La Junta conoce la moción y lue3go de 
deliberar, por unanimidad, RESUELVE: 1.- Autorizar a los socios PERFECTO 
GUILLERMO CARRIEL CAMPELO y CARLOS FERNANDO  CASSINELLI 
CAMPOVERDE, a ceder cada una de sus participaciones a los señores MANUEL 
ALEJANDRO VILLAMARIN LARA y JOAN MANUEL VILLAMARIN LARA. 
Inmediatamente el Presidente dispone que se pase a tratar el segundo punto del 
orden del día concediéndole la palabra al señor MANUEL ANGEL VILLAMARIN 

ZAVALA, quien expone a la Junta la necesidad de admitir como nuevos socios a los 

señores MANUEL ALEJANDRO VILLAMARIN LARA y JOAN MANUEL 

VILLAMARIN LARA, la Junta conoce la moción y luego de deliberar, por 
unanimidad, RESUELVE: Z.- Admitir como nuevos socios de la compañía a los 

señores MANUEL ALEJAND LAMARIN LARA y JOAN MANUEL 
VILLAMARIN LARA. 3 a 

    

  



No existiendo otro punto que tratar, el Presidente concede un receso para la 

redacción de la presente Acta, la misma que, una vez reinstalada la Junta, es leída 
por secretaria y aprobada por unanimidad por los socios concurrentes, quienes, 
para constancia, la firman en unidad de acto con el Presidente y el Secretario que 
certifica.- siendo las 16H30 el Presidente declara concluida la Junta, f CARLOS 
FERNANDO CASSINELLI CAMPOVERDE, Presidente de la Junta; f MANUEL 
ANGEL VILLAMARIN ZAVALA, Secretario de la Junta; f. PERFECTO GUILLERMO 
CARRIEL CAMPELO, CERTIFICO que la copia que antecede es igual a su original 

que reposa en el libro de Actas de la compañía a la que me remito en caso 
necesario. Guayaquil, 

   ILLAMARIN ZAVALA 

Secretario de la Jun 
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Cent. Vot. 468-0126 

   
     anuel Villamarin Lara 
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Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero este PRIMER, 

testimonio, sellado y firmado en Guayaquil, a los * 

VEINTIOCHO días del mes de Mayo del dos mil 

 



DOCTOR RODOLFO PEREZ PIMENTEL 
NOTARIO DECIMO SEXTO DEL 
CANTON GUAYAQUIL 

RAZON.- SIENTO RAZON QUE EN ESTA FECHA Y AL MARGEN DE LA 
MATRIZ DE FECHA VEINTICUATRO DE OCTUBRE DEL DOS MIL 
SEIS, OTORGADA ANTE EL NOTARIO TITULAR DECIMO SEXTO DEL 
CANTON GUAYAQUIL DOCTOR RODOLFO PEREZ PIMENTEL, QUE 
CONTIENE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE COMPAÑIA 
LIMITADA QUE SE DENOMINARA “ESTUCOA C.LTDA”, HE 
ANOTADO EL INSTRUMENTO QUE ANTECEDE EN ESTA FECHA.- 

GUAYAQUIL, 31 DE MAYO DEL 2013.- 

me », 

—— ee > 2 2. A 

DR. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 

NOTARIO XVI DEL CANTON 

*FXGUAYAQUIL*** 

   



«Registr Mercantil de Guayaquil o 
     

      

NUMERO DE REPERTORIO: 25,943 
FECHA DE REPERTORIO: 06/ jun/2013 
HORA DE REPERTORIO: 12: 0    
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha primero de Julio del dos mil trece queda inscrita la escritura 
2 . pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital - 

social de la compañía ESTUCOA “C. LTDA., autorizada por-la AB. 
GRACE ALMEIDA MORAN, NOTARIA DECIMA QUINTA DE 
GUAYAQUIL, el día 16 de mayo del 2013, mediante la cual el Sr. 

: PERFECTO GUILLERMO CARRIEL CAMPELO: cede y transfiere . 
- 10 participaciones a favor de MANUEL ALEJANDRO VILLAMARIN 

LARA; y, el sr. CARLOS FERNANDO CASSINELLI ' 
CAMPOVERDE con autorización de su conyugue la SRA, MAXIMA 
BEATRIZ LIRA GUERRERO, ceden y transfieren 10 participaciones - 
a favor de JOAN MANUEL VILLAMARIN LARA todas las  "  ,. 
participaciones tienen un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos - 
de América cada una, de fojas 87.865 a 87.891, Registro Mercantil 
número 12.661. 2.- Se tomó nota de la presente Cesión de Participaciones, 

al: margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). - : 

> , , 

.- ORDEN: 25943 

BIRDS 
ODS4HO» 

xanpo» 

o PR 
AB. NÚRIA BUTIÑÁM. PE 

- REGISTRADORA MERCANTIL 

X O , “+ DELCANTON GUAYAQUIL (E). / 
Guayaquil,02 de julio de 2013 S 
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Cedente No. Participaciones Cesionarios ! 
CARRIELCAMPELO-PERFECTO GUILLERMO 10 VILLAMARIN LARA MANUEL ALEJANDRO 
CASSINELLICAMPOVERDE CARLOS 7 10 VILLAMARIN LARA JOAN MANUEL 
FERNANDO -           
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